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Relaciones entre Iglesia y Estado  
Otros documentos 

 
Preámbulo  

ios es amor. Su gobierno de este universo se basa en la 
obediencia voluntaria de su creación evocada por su 
benevolencia magnificente. Sólo una fe que descansa en el 

corazón humano, y solo las acciones impulsadas por el amor, son 
aceptables para Dios. Sin embargo, el amor no está sujeto a la 
regulación civil. No puede ser invocado por mandato ni sustentado 
por estatuto. Por consiguiente, los esfuerzos por legislar la fe, por su 
misma naturaleza, se oponen a los principios de la verdadera 
religión, y por lo tanto se oponen a la voluntad de Dios. 
 
Dios colocó a nuestros primeros padres en esta tierra con la 
capacidad de elegir entre el bien y el mal. A las generaciones 
subsecuentes nacidas en este mundo se les ha concedido una 
elección similar. Esta libertad de elegir, así otorgada por Dios, no 
debiera ser infringida por el hombre.  
 
La relación apropiada entre la religión y el Estado fue muy bien 
ejemplificada en la vida de nuestro Salvador y Ejemplo, Jesucristo. 
Como uno de la deidad, Jesús poseía autoridad sin parangón en la 
tierra. Tenía revelación divina, poder divino y un estatuto santo. Si 
alguien en la historia del mundo tenía el derecho de forzar a otros a 
adorar según el dictara, este era Jesucristo. No obstante, Jesús 
nunca utilizo la fuerza para hacer avanzar el evangelio. Es para que 
los seguidores de Cristo emulen este ejemplo.  
 
La Iglesia Adventista del Séptimo Día ha intentado, desde sus 
comienzos, seguir el ejemplo de Cristo al abogar por la libertad de 
conciencia como parte integral de su misión evangélica. Dado que el 
papel de la Iglesia en la sociedad se amplia, es apropiado declarar 
los principios que guían a nuestra iglesia mundial en los contactos 
con los gobiernos de los países en los que actuamos.  
 
Libertad de conciencia  
En el corazón del mensaje adventista está nuestra destacada 
creencia de que la libertad de conciencia debe garantizarse para 
todos. La libertad de conciencia incluye la libertad de creer y 
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practicar plenamente la fe religiosa de elección, la libertad de no 
creer o practicar fe religiosa alguna, la libertad de cambiar de fe, y la 
libertad de establecer y administrar instituciones religiosas de 
acuerdo con las creencias religiosas. Estamos dedicados a trabajar 
para el avance de la protección legal y política de la libertad religiosa 
y sustentamos la amplia interpretación de las cartas constitucionales 
que garantizan la protección de esta libertad.  
 
Como cristianos, los adventistas reconocemos el papel legítimo del 
gobierno organizado en la sociedad. Apoyamos el derecho del 
Estado de legislar en materia secular y apoyamos el acatamiento de 
dichas leyes. No obstante, cuando nos enfrentamos con una 
situación en la que la ley del país está en pugna con los mandatos 
bíblicos, concordamos con el mandato de la Escritura de que 
debemos obedecer a Dios antes que a los hombres. 
 
La dedicación adventista a la libertad de conciencia reconoce que 
existen límites para esta libertad. La libertad de religión sólo puede 
existir en el contexto de la protección de los derechos legítimos e 
iguales de los de más en la sociedad. Cuando la sociedad tiene un 
interés apremiante, como la protección de sus ciudadanos de un 
perjuicio inminente, por ende puede restringir las prácticas 
religiosas. Dichas restricciones debieran ser puestas en práctica de 
manera tal que limiten lo menos posible la práctica religiosa y aun 
así proteja a los que se ven amenazados por ella. La limitación de la 
libertad de conciencia con el fin de proteger a la sociedad de 
ofensas o perjuicios intangibles similares, de riesgos hipotéticos o  
para imponer una conformidad social o religiosa por medio de 
medidas como las leyes dominicales u otras observancias religiosas 
autorizadas por el Estado, no son limitaciones legitimas de la 
libertad. 
 
Los adventistas son llamados a defender el principio de libertad de 
conciencia para todos. Al conservar nuestro amor por los demás,  
debemos estar dispuestos a trabajar en defensa de grupos cuya 
libertad de conciencia se ve afectada inadecuadamente por el 
Estado. Dicha obra tal vez resulte en perdidas personales y 
colectivas. Este es el precio que debemos estar dispuestos a pagar 
con el fin de seguir a nuestro Salvador, quien hablaba 
consistentemente en favor de los desdichados y desposeídos.  
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Participación en el gobierno  
La Iglesia Adventista del Séptimo Día es consciente de la larga 
historia de participación del pueblo de Dios en asuntos civiles. José 
ejerció el poder civil en Egipto. De forma similar, Daniel subió a las 
alturas del poder civil en Babilonia y, como resultado, la nación se 
benefició. En la historia de nuestra iglesia, los adventistas se han 
unido con otras organizaciones religiosas y seculares para ejercer 
influencia sobre las autoridades civiles para acabar con la esclavitud 
y para hacer avanzar la causa de la libertad religiosa. Sin embargo, 
la influencia religiosa no siempre ha resultado en el adelanto de la 
sociedad. La persecución religiosa, las guerras religiosas y los 
numerosos ejemplos de supresiones sociales y políticas perpetradas 
a instancias de personas religiosas confirman los peligros que 
existen cuando se utilizan los medios del Estado para hacer 
progresar los objetivos religiosos.  
 
El crecimiento de la Iglesia Adventista del Séptimo Día ha 
ocasionado un crecimiento correspondiente de nuestra capacidad de 
ejercer influencia política en algunas áreas del mundo. Esta 
influencia política no es problemática en sí misma. De hecho, los 
adventistas tal vez aspiren correctamente a servir en puestos de 
liderazgo civil. No obstante, siempre debemos ser cuidadosos con 
los peligros que están asociados con la influencia religiosa en 
materia civil, y asiduamente evitamos tales peligros.  
 
Cuando los adventistas se convierten en líderes o ejercen cierta 
influencia en la sociedad, esto debiera hacerse de una forma 
consistente con la regla de oro. Por lo tanto, debiéramos trabajar 
para establecer una robusta libertad religiosa para todos y no 
debiéramos utilizar nuestra influencia con los líderes políticos y 
civiles para promover nuestra fe o inhibir la fe de los demás. Los 
adventistas debieran tomarse en serio las responsabilidades cívicas. 
Debiéramos participar en el proceso de votación dispuesto para 
nosotros cuando sea posible hacerlo en plena conciencia y 
debiéramos compartir la responsabilidad de erigir nuestras 
comunidades.  
 
Sin embargo, los adventistas no debiéramos preocuparnos por la 
política ni utilizar el pulpito o nuestras publicaciones para promover 
teorías políticas. 
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Los adventistas que son líderes cívicos deben procurar adherir a las 
normas más elevadas de la conducta cristiana. Como Danieles 
modernos, Dios los guiará, y su fidelidad hacia él inspirará a la 
comunidad.  
 
Representación de gobiernos y cuerpos internacionales  
A lo largo de la historia del pueblo de Dios, el Señor ha visto 
conveniente delegar individuos para exponer su mensaje a los 
gobernantes de su tiempo. Abraham, José y Moisés trataron 
directamente con el faraón de su tiempo. Como resultado de la 
presencia de Ester en la corte del rey Asuero el pueblo de Dios se 
salvo de la destrucción. Daniel primero fue representante del Imperio 
Babilónico, y posteriormente de Ciro el Persa y Darío el Medo, Pablo 
llevo el evangelio a la clase gobernante del Imperio Romano. De 
modo similar, muchos de los grandes reformadores estuvieron frente 
a gobernantes de su tiempo para defender su posición. Por 
consiguiente, seríamos negligentes si no nos esforzáramos por 
exponer a Cristo ante los líderes de este mundo en este tiempo 
presente.  
 
De hecho, los adventistas son llamados a ser portavoces de la 
libertad de conciencia para este mundo. Parte integral para esta 
misión es el desarrollo de las relaciones con los gobernantes 
temporales. Con el fin de lograr esto, la Iglesia Adventista del 
Séptimo Día designa representantes para los gobiernos y cuerpos 
internacionales que tienen influencia en la protección de la libertad 
religiosa. Esta obra debe considerarse esencial para la misión 
evangelizadora y debieran concederse los recursos necesarios para 
eso. 
 
Expectativas de los gobiernos  
Los gobiernos se establecen para satisfacer las necesidades de los 
gobernados. Como tales, deben asegurar la protección de los 
derechos humanos fundamentales de la población, incluyendo la 
libertad de conciencia. Además, el Estado debe empeñarse en 
construir comunidades con orden público, salud pública, un 
ambiente limpio y una atmosfera que no inhiba indebidamente la 
capacidad de los ciudadanos de educar familias y explorar 
libremente las facetas de su humanidad. Es responsabilidad del 
Estado esforzarse por eliminar la discriminación sobre la base de la 
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raza, la etnia, la clase social, la religión, la persuasión política y el 
género, y garantizarle a sus residentes igual acceso a una justicia 
imparcial. Los estados no solo tienen la responsabilidad de proteger 
a los que viven dentro de sus fronteras, sino también de trabajar 
para la protección de los derechos humanos de la comunidad 
internacional y brindar asilo a los que escapan de la persecución.  
 
Receptores de fondos gubernamentales  
Los adventistas han debatido extensamente acerca de si la iglesia o 
sus instituciones debieran aceptar fondos gubernamentales. Por un 
lado, la iglesia ha enseñado que el Señor se mueve en los 
corazones de los que tienen poder civil, y que la iglesia no debiera 
erigir barreras que cortarían la asistencia para el avance de su 
causa.  Por otro lado, la iglesia ha advertido en contra de la unión de 
la Iglesia y el Estado. 
  
Así, cuando las leyes de una nación permiten la asistencia del 
gobierno a las iglesias o sus instituciones, nuestros principios 
permiten recibir fondos que no vayan acompañados de condiciones 
que inhiban nuestra capacidad de practicar y promulgar libremente 
nuestra fe, de contratar solo a adventistas, de quedarse con la 
administración a cargo de adventistas solamente y de observar sin 
compromiso los principios expresados en la Biblia y los escritos de 
Elena de White. Además, para evitar una unión de Iglesia y Estado, 
los fondos gubernamentales no debieran aceptase para pagar 
actividades religiosas como servicios de adoración, evangelización, 
publicación de textos religiosos o salarios de los que trabajan en la 
administración eclesiástica o en el ministerio evangélico, excepto 
para la provisión de servicios espirituales a aquellos cuyas vidas 
están tan completamente reguladas por el Estado que la provisión 
de tales servicios sea impracticable sin la participación estatal. 
  
En ocasiones cuando la aceptación de los fondos gubernamentales 
no viola los principios precedentes, debiera considerarse 
cuidadosamente si se han de aceptar los fondos del gobierno. Los 
fondos del gobierno vigente, en oposición a las contribuciones 
financieras individuales, presentan un peligro particular. Es 
virtualmente imposible que las instituciones no se vuelvan 
dependientes, al menos en parte, de las corrientes de fondos del 
gobierno vigente. Dichos fondos de gobierno comúnmente van 
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acompañados de regulación gubernamental. Si bien dicha 
regulación tal vez no viole los principios cristianos cuando el dinero 
se recibe por primera vez, dichas regulaciones están sujetas a 
cambios. En caso de que cambien las regulaciones que rigen la 
recepción de los fondos del gobierno y requieran abandonar los 
principios de nuestras instituciones descritas en la Biblia y por Elena 
de White, los fondos del gobierno vigente deben rechazarse, incluso 
si como resultado la institución se deba cerrar, vender o 
reestructurar significativamente.  
 
Cuando los adventistas recibimos fondos del gobierno, debemos 
manejar dichos fondos con suprema integridad. Esto incluye el 
cumplimiento estricto de las regulaciones adjuntas a la donación y el 
uso de rigurosas medidas de contabilidad. Si los procedimientos no 
están en orden como para asegurar tal cumplimiento, la donación 
debe ser rechazada.  
 
En algunas circunstancias excepcionales, los adventistas solo 
podemos lograr tener presencia en un país si contamos con 
programas controlados por el gobierno y que prohíben una 
testificación abierta. Debe dedicarse un tiempo considerable a la 
oración y la meditación por las implicanciones de participar en 
dichos programas. Debiéramos considerar si la participación ayuda 
al gobierno a mantener sus políticas restrictivas, si la participación 
asocia el nombre de la Iglesia con el gobierno coercitivo, y si la 
participación brindara la oportunidad de difundir el evangelio a corto 
y largo plazo, incluyendo el mensaje de los tres ángeles en el país 
en cuestión. Debemos evitar asiduamente asociar el nombre de 
Cristo con regímenes que suprimen y tratan brutalmente a su 
población.  
 
Conclusión  
Dios ha puesto a cada individuo en la tierra con la capacidad de 
determinar  lo bueno y lo malo bajo la dirección del Espíritu Santo y 
de acuerdo con su Palabra. Por consiguiente, esta declaración no 
está designada para sustituir el consejo divino y no esta designada 
para ser una interpretación autorizada de ese consejo. Más bien, la 
declaración sirve para resumir la comprensión de la Iglesia 
Adventista del Séptimo Día en este tiempo.  
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La forma en que los adventistas conducimos nuestras relaciones 
Iglesia-Estado tiene un impacto significativo en nuestros esfuerzos 
mundiales. Por tanto, debemos abordar esta área con mucha 
meditación y oración. Al trabajar bajo la dirección del Espíritu Santo, 
los adventistas continuarán abogando por el principio de libertad de 
conciencia.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


